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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que adiciona el artículo 
14 bis al Código Penal para el 
Estado de Michoacán, presentada 
por diputada Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del 
Trabajo.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado me 
permito presentar ante el pleno de esta Soberanía la 
siguiente Iniciativa con Proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona el artículo 14 bis al 
Código Penal para el Estado de Michoacán, para 
quedar como sigue:

Artículo 14 bis. Las personas morales o jurídicas 
serán responsables penalmente de los delitos dolosos o 
culposos, y en su caso, de la tentativa de los primeros, 
todos previstos en este Código, cuando sean cometidos 
en su nombre, por su cuenta, en su provecho o 
exclusivo beneficio, por sus representantes legales y/o 
administradores de hecho o de derecho.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del, Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo

Atentamente

Dip. Mayela del Carmen Salas Sáenz

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.

La que suscribe, Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
integrante de la Septuagésima Quinta Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
e integrante del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo 36 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 
como los artículos 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, me permito presentar 
al Pleno de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 14 bis al Código 
Penal para el Estado de Michoacán, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

No solo las personas físicas pueden ser sujetos de 
responsabilidad penal, las personas morales deben 
también ser incluidas en nuestro Código Penal como 
sujetos a los cuales se les puede imputar y condenar por 
un delito de tipo penal, es decir, pueden ser acusados 
y condenados en la vía civil y penal.

Hay una amplia gama de personas morales, como 
lo son las empresas, las escuelas, financieras, hoteles, 
clubs, iglesias y una gran infinidad de modalidades 
con que pueden operar las diferentes sociedades ya sea 
con fines de lucro e incluso aquellas que tienen como 
finalidad la beneficencia social, siempre y cuando su 
constitución haya sido con a

Ahora bien, una persona moral puede incurrir en 
la comisión de un delito y la responsabilidad de la 
persona moral es independiente de la responsabilidad 
de sus empleados o de sus accionistas, por tanto, las 
responsabilidades penales son diferenciadas.

Un delito por el cual se puede acusar a una 
persona moral se materializa al momento en que sus 
integrantes o empleados incurren en una actividad 
delictiva, a nombre de la persona moral, por cuenta 
de la persona moral, en beneficio de la persona moral 
o con recursos proporcionados por la persona moral 
para desempeñar sus actividades o funciones.

Es evidente que nuestro Código Penal se actualice 
y que se incluya a ‘las personas morales como sujetos 
de responsabilidad penal y no que se utilice este vacío 
legal para consentir la impunidad.
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